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PRESENTACIÓN


El Código de Buen Gobierno tiene su origen en la Resolución 275 de la Superintendencia Nacional de Valores, hoy denominada Superintendencia Financiera. Igualmente, se desprende del Decreto 3622 de 2005, reglamentario de la Ley 489 de 1998, sobre Desarrollo Administrativo. Consolida las directrices generales que definen la manera como el representante legal de una entidad va a administrar la entidad que está a su cargo, dentro de parámetros de competencia, integridad, transparencia y responsabilidad pública. En síntesis, es una declaración de los compromisos propios que adquiere un administrador.
El Código de Buen Gobierno recoge normas de conducta, mecanismos e instrumentos articulados en el concepto de la responsabilidad social que deben adoptar las instancias de dirección, administración y gestión de la ESE; además plantea disposiciones voluntarias de autorregulación de quienes ejercen el gobierno en la Entidad y constituye reglas de juego claras y explícitas que los gobernantes o directivos se comprometen a cumplir en el ejercicio de su mandato y en sus relaciones con los diferentes grupos de interés; aportando de esta manera al fortalecimiento de la gobernabilidad, generando credibilidad interna y externa.
El presente Código de Buen Gobierno es fruto de la activa participación de los funcionarios de la entidad. Como tal, constituye el compromiso institucional con el desempeño de la función pública que le ha sido asignada, hacia el logro de una gestión caracterizada por la integridad, transparencia, eficiencia y clara orientación hacia el cumplimiento de los fines del Estado.
El código de Buen Gobierno será un instrumento ágil que oriente a todo el personal de la organización al cumplimiento de la misión, visión y estrategias, dentro de los más elevados principios éticos, de integridad, transparencia y eficiencia; la conducta es y será la de acatar, apoyar y colaborar con las autoridades legítimamente constituidas, en la recta y oportuna aplicación de las normas.
Según el Sistema de Control Interno, adscrito ahora el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el Código de Buen Gobierno es un instrumento para trabajar el modelo de gestión en el alto nivel directivo de la entidad, apoyado a su vez en el Código de Integridad; pero al mismo tiempo se constituye en una eficaz herramienta para alinear a todo el equipo dentro de un estilo de dirección unificado, y en ese sentido puede aportar efectivamente para el diseño de los diferentes elementos de control del MECI.

El Código de Buen Gobierno de la ESE Bellosalud, pretende generar e incrementar la confianza de la ciudadanía en la organización y convertirse en la carta de navegación que oriente el desempeño de la institución, demostrando dentro de su gobernabilidad:
· Competencia e idoneidad para administrar la entidad en el logro de los objetivos estratégicos (eficiencia).
· Cumplimiento de principios y valores éticos y priorización de interés general sobre particular (integridad).
· Comunicación para hacer visible la forma como se administra y los resultados (transparencia). Podríamos afirmar que la Responsabilidad Social es el principal eje articulador del buen gobierno.


GLOSARIO


Para efectos de la comprensión de los diferentes aspectos que consagra el presente Código de Buen Gobierno, se establecen los siguientes significados de las palabras y expresiones utilizadas:
Administrar: Gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo habitan. Dirigir una institución.
Código de Buen Gobierno: Disposiciones voluntarias de autorregulación de quienes ejercen el gobierno de las Entidades, que a manera de compromiso de alta gestión buscan garantizar una gestión eficiente, íntegra y transparente en la administración pública. Este documento recoge las normas de conducta, mecanismos e instrumentos que deben adoptar las instancias de dirección, administración y gestión de la Entidad, con el fin de generar confianza en los públicos internos y externos de la misma.
Código de integridad: Documento de referencia para gestionar la ética en el día a día de la Entidad. Está conformado por los Principios, Valores y Directrices que, en coherencia con el Código de Buen Gobierno, todo servidor público de la Entidad debe observar en el ejercicio de su función administrativa.
Comité de Ética y Buen Gobierno: Instancia organizacional encargada de ejercer la veeduría sobre el cumplimiento de los Códigos de Ética y de Buen Gobierno, y facultada en el tema de la prevención y el manejo de los conflictos de interés dentro de la Entidad. Además de promover y liderar el proceso de implantación de la gestión ética en la Entidad, encausado hacia la consolidación del ejercicio de la función pública en términos de eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía, por parte de todos los servidores públicos de la Entidad.
Conflicto de Interés: Situación en virtud de la cual una persona, en razón de su actividad, se encuentra en una posición en donde podría aprovechar para sí o para un tercero las decisiones que tome frente a distintas alternativas de conducta.
Gestionar: Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o un objetivo.
Gobernabilidad: Conjunto de condiciones que hacen factible al Gerente el ejercicio real del poder que formalmente se le ha entregado para el cumplimiento de los objetivos y fines bajo la responsabilidad de su cargo. Esta capacidad de conducir al colectivo se origina en el grado de legitimación que los diversos grupos de interés

conceden a la dirigencia, y se juega en el reconocimiento de: a). Su competencia e idoneidad para administrar la Entidad en el logro de los objetivos estratégicos – eficiencia-; b). El cumplimiento de principios y valores éticos y la priorización del interés general sobre el particular –integridad-; y c). La comunicación para hacer visibles la forma como se administra y los resultados obtenidos –transparencia.
Gobierno Corporativo: Manera en que las Entidades son dirigidas, mejorando su funcionamiento interna y externamente, buscando eficiencia, transparencia e integridad, para responder adecuadamente ante sus grupos de interés, asegurando un comportamiento ético organizacional.
Grupos de Interés: Personas, grupos o Entidades sobre las cuales el ente público tiene influencia, o son influenciadas por ella. Es sinónimo de “Públicos internos y externos”, o “Usuarios internos y externos”, o “partes interesadas”.
Misión: Definición del quehacer de la Entidad. Está determinada por las normas que la regulan y se ajusta de acuerdo con las características de cada ente público.
Políticas: Directrices u orientaciones por las cuales la alta dirección define el marco de actuación con el cual se orientará la actividad pública en un campo específico de su gestión, para el cumplimiento de los fines constitucionales y misionales de la Entidad, de manera que se garantice la coherencia entre sus prácticas y sus propósitos.
Principios Éticos: Creencias básicas sobre la forma correcta como debemos relacionarnos con los otros y con el mundo, desde las cuales se erige el sistema de valores éticos al cual la persona o el grupo se adscriben.
Rendición de Cuentas: Deber legal y ético de todo funcionario o persona de responder e informar por la administración, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes y/o recursos públicos asignados, y los respectivos resultados, en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido. De esta manera se constituye en un recurso de transparencia y responsabilidad para generar confianza y luchar contra la corrupción.
Riesgos: Posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos, que pueden afectar o impedir el logro de los objetivos institucionales de la entidad, entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones.
Transparencia: Principio que subordina la gestión de la entidad a las reglas que se han convenido y que expone la misma a la observación directa de los grupos de interés; implica, así mismo, el deber de rendir cuentas de la gestión encomendada.

Valor Ético: Forma de ser y de actuar de las personas, que son altamente deseables, como atributos o cualidades propias y de los demás, por cuanto posibilitan la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana. Los valores éticos se refieren a formas de ser o de actuar para llevar a la práctica los principios éticos.
Visión: Establece el deber ser de la Entidad en un horizonte de tiempo, desarrolla su misión e incluye el plan de gobierno de su dirigente, que luego se traduce en el plan de desarrollo de la Entidad.


TITULO I – DE LA ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA EN LA ENTIDAD


Artículo 1. Identificación y Naturaleza jurídica de la Entidad: La ESE Bellosalud es una Empresa Social del Estado descentralizada del orden municipal, de primer nivel de atención, transformada según Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Título II, Libro Segundo de la Ley 100 de 1993, y no tendrá funciones distintas de las inherentes a su propia organización, está regida por la Constitución Nacional y por las Leyes de la República de Colombia en especial las dirigidas al régimen del sector salud.
Artículo 2. Macro procesos Directivo y de Buen Gobierno: La ESE Bellosalud, definió su mapa de procesos, dentro del cual se establecen los macroprocesos de Gestión Estratégica y Directiva y se plantean las líneas de acción para ella, así:


DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO
· Las decisiones más importantes de la ESE serán discutidas en los Comités Institucionales y grupos de trabajo.
· Todos los servicios de salud ofrecidos a los afiliados de las diferentes aseguradoras, se prestarán de acuerdo con lo establecido en los contratos de negociación entre las partes.
· Toda la planificación de la organización se elabora de manera participativa, con el fin de garantizar continuidad y compromiso de los funcionarios en su ejecución.
· La Plataforma Estratégica de la ESE será la base para la planeación de su quehacer en el cumplimiento de su Misión.
· Las políticas de la ESE obedecen a la normatividad vigente y a la evaluación del desempeño de los procesos y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG, así como del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud SOGCS de la ESE Bellosalud.
· Los acuerdos de gestión de la alta dirección de la ESE, se documentarán según lo estipulado por la Ley, de acuerdo con las guías metodológicas elaboradas por el Departamento Administrativo de la Función Pública. La concertación de los acuerdos de las subgerencias se hará directamente con el Gerente durante

los tres primeros meses de cada año y el gerente será evaluado conforme al cumplimiento del Plan de Gestión Institucional.
· El avance de la planeación institucional será informado y comunicado de manera periódica a los diferentes grupos de valor de la ESE, esto con el objetivo de lograr mayor credibilidad en los mismos.
Artículo 3. Compromiso con los objetivos, la Misión y la Visión de la Entidad: Los funcionarios de la ESE Bellosalud se comprometen a orientar todas sus actuaciones en el ejercicio de la función pública hacia el logro de los objetivos y el cumplimiento de la Misión y la Visión de la institución.
Artículo 4. Principios Éticos: Además de los principios fijados en el Código de Integridad definidos a través del MIPG, son principios éticos de la ESE Bellosalud.
· El interés general prevalece sobre el interés particular
· El cuidado de la vida en todas sus formas es un imperativo de la función publica
· Los bienes públicos son sagrados
· La principal finalidad del Estado es contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de toda la población.
· La función principal del servidor público es servir a la ciudadanía
· La administración de recursos públicos implica rendir cuentas a la sociedad sobre su utilización y los resultados de gestión
· Los ciudadanos tienen derecho a participar en las decisiones públicas que los afecte.
Artículo 5. Valores Institucionales: De conformidad con el Código de Integridad, los valores son formas de ser o de actuar de las personas que son altamente deseables como atributos o cualidades, por cuanto posibilitan la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana. Los funcionarios públicos de la ESE Bellosalud exhortaron los siguientes valores y principios para conformar el Código de Integridad de la institución, y se comprometieron a aplicarlos en forma estricta en el comportamiento diario dentro del desempeño de sus funciones:


Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.
Honestidad










Diligencia

recursos del Estado.
Justicia


Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición.
Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de losRespeto


Actuó con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación.


Reconozco en cada usuario su dignidad humana, su valor intrínseco como persona y en consecuencia contribuyo a la realización de sus proyectos de vida, a la satisfacción de sus
Humanismo

necesidades respetándolo como persona y con derechos y deberes como paciente.
Aporto en mi equipo de trabajo lo mejor de mi conocimiento y experiencia en busca de un excelente resultado.
Trabajo en Equipo



Artículo 6. Grupos de Interés de la Entidad: La ESE Bellosalud reconoce como sus grupos de interés a:
· Usuario externo y grupos de valor
· Usuario interno y sus familias
· Proveedores y contratistas
· Entes de control
· Otras entidades públicas
· Medio ambiente
· Acreedores
TITULO II. DE LAS POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD
CAPITULO I – POLÍTICAS PARA LA DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD



Artículo 7. Directivos: El Gerente de la ESE Bellosalud y su equipo Directivo, se comprometen a destacarse por su competencia, integridad, transparencia y

responsabilidad pública, actuando con objetividad y profesionalismo en el ejercicio de su cargo, guiando las acciones de la organización hacia el cumplimiento de su misión en el contexto de los fines del Estado, formulando políticas o acciones estratégicas y siendo responsables por su ejecución.
El Gerente además se compromete a gestionar eficientemente el talento humano, observando la Constitución y la Ley, administrar la ESE Bellosalud de tal forma que se vele por la eficiencia y eficacia, asegurando que se cumplan las normas, procedimientos y políticas trazadas, realizando un manejo adecuado de los recursos.
Artículo 8. Compromiso con los Fines del Estado: La ESE Bellosalud enmarcada en la función pública que cumple, tiene como fin primordial la prestación de servicios de salud, entendidos como un servicio público y como parte integrante del Sistema General de Seguridad Social en Salud, adelantando acciones de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud.
Para cumplir tal cometido, El Gerente y su equipo directivo se comprometen a administrar la Entidad bajo los preceptos de la integridad y la transparencia, gestionar eficientemente los recursos públicos, rendir cuentas, ser eficaces en la realización de sus cometidos, coordinar y colaborar con los demás entes públicos y responder efectivamente a las necesidades de la comunidad; para ello llevará a cabo las siguientes prácticas:
a) Establecer las políticas necesarias para cumplir los fines misionales.
b) Asegurar que las políticas trazadas se cumplan.
c) Cumplir las disposiciones constitucionales y legales.
d) Ejecutar eficientemente el plan estratégico.
e) 	Adelantar las gestiones necesarias para la eficaz y transparente prestación del servicio de salud.
Artículo G. Políticas estilo de dirección y perfiles: El Gerente de la ESE Bellosalud y su equipo de trabajo se comprometen a orientar todas sus actuaciones en el ejercicio de la función pública hacia el logro de los objetivos y el cumplimiento de la misión y visión de la entidad; y destacarse por su competencia, integridad, transparencia y responsabilidad pública, actuando con objetividad y profesionalismo en el ejercicio de sus cargos, formulando las políticas públicas o acciones estratégicas, y siendo responsables por su ejecución. Para ello se comprometen a:
a) Cumplir cabalmente con la normatividad vigente;

b) Orientar sus capacidades personales y profesionales hacia el cumplimiento efectivo de los fines misionales de la Entidad;
c) Dar una orientación estratégica del área a su cargo garantizando a través de los planes de acción, de la innovación y de la tecnología el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo;
d) Mantener la confidencialidad en la información que lo requiera;
e) Acatar procedimientos para el sistema de evaluación de desempeño, evaluando con base en los objetivos previamente fijados garantizando que los resultados sirvan de base al otorgamiento de incentivos y reconocimientos establecidos legalmente y los que programe la Entidad, al igual que para definir la continuidad en el servicio público en los casos que corresponda;
f) Mantener y generar un trato digno, respetuoso y de reconocimiento a los derechos de los servidores públicos, de los usuarios y de la comunidad en general.
g) Promover la aplicación de los acuerdos, compromisos, o protocolos éticos por parte de todos los servidores públicos de la Entidad;
h) Cumplir efectivamente la rendición de cuentas a la sociedad sobre su gestión y resultados;
i) Promover el ejercicio del autocontrol en el cumplimiento de todas las actividades de la unidad administrativa y las de los servidores públicos a su cargo; y
j) Mantenerse actualizados y facilitar los medios para que todos los servidores públicos de la entidad también lo estén, con respecto a las funciones del Estado, de la entidad y del área Organizacional a su cargo.
Artículo 10. Responsabilidad con el Acto de Delegación: Cuando El Gerente o algún miembro autorizado del Equipo Directivo deleguen determinadas funciones, será consecuente con las obligaciones determinadas en el artículo 211 de la Constitución Política, las cuales asumieron al ser parte del sector público, de modo que fijará por escrito claramente los derechos y obligaciones del delegado, obligándose a mantenerse informado del desarrollo de estos actos, impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones entregadas y establecer sistemas de control y evaluación periódica de las mismas.
Por su parte los delegados deben cumplir como mínimo los requisitos de solvencia moral probada, idoneidad profesional y experiencia para la representación que le es asignada. Sus deberes serán respetar, cumplir y hacer cumplir la constitución, las

leyes y los estatutos en la que llevan a cabo su labor, desempeñar sus funciones con eficiencia e imparcialidad, guardar en reserva los asuntos que conozcan en razón de sus funciones y que por su naturaleza no deban divulgarse, presentar en debida forma los informes respectivos a su superior jerárquico y rendir cuenta de su gestión en los entes competentes.
CAPÍTULO II – POLÍTICAS DE RELACIÓN CON LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO


Artículo 11. Órganos de control y vigilancia: Los órganos de control y vigilancia de la ESE Bellosalud son:
· El Ministerio de Protección Social,
· La Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia
· La Junta Directiva
· La Contraloría General de Antioquia,
· La Procuraduría General de la Nación
· La Contaduría General de la Nación
· La Superintendencia Nacional de Salud
· Contraloría de Bello
· Personería de Bello
· La ESE también está sujeta a control social de la ciudadanía con la veeduría, la Liga de Usuarios y el Honorable Concejo Municipal quien ejerce un control político.
Y los demás que sean competentes.
Artículo 12. Política frente al Control Externo de la Entidad: El Gerente y equipo Directivo se comprometen a mantener unas relaciones armónicas con los órganos de control y a suministrarles la información que legalmente requieran en forma oportuna, completa y veraz para que puedan desempeñar eficazmente su labor. Igualmente se comprometen a implantar las acciones de mejoramiento institucional que los organismos de control recomienden en sus respectivos informes.
Artículo 13. Compromisos en Relación con el Órgano de Control Político: La ESE Bellosalud se compromete a colaborar armónicamente con el Concejo Municipal, para lo cual practica el respeto por la independencia de los poderes públicos y cumple con la entrega periódica de informes de gestión y de resultados. Para el cumplimiento cabal del compromiso se propone entre otras tareas: Publicación de acuerdos de gestión, informes de gestión, resultado de la implementación de acciones de mejoramiento de la institución.


TITULO III – DE LAS POLÍTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

CAPÍTULO I - - POLÍTICAS PARA LA GESTIÓN ÉTICA Y DE INTEGRIDAD

Artículo 14. Compromiso con la integridad: La ESE Bellosalud manifiesta su clara disposición de Autorregularse, para lo cual se compromete a la ejecución de sus actividades, de conformidad con los principios enunciados en la Constitución, las demás normas vigentes para el sector salud, el presente Código de Buen Gobierno y el Código de Integridad Institucional; orientándose hacia una gestión íntegra con principios y valores éticos frente a todos sus grupos de interés.
Artículo 15. Compromiso para la erradicación de prácticas corruptas: La ESE Bellosalud se compromete a luchar contra la corrupción, para lo cual creará compromisos tendientes a lograr este objetivo por parte de los servidores públicos y sus contratistas.
En aras del cumplimiento de este objetivo, todos aquellos que se vinculen directa o indirectamente con la ESE, asumirán un compromiso estándar de conducta, que excluya la aceptación u ofrecimiento de sobornos. Igualmente, la ESE se compromete a capacitar a sus Directivos y funcionarios y cuando lo crea conveniente a sus grupos de interés, en políticas anticorrupción.
En el desarrollo de esta política anticorrupción la Institución vinculará a la ciudadanía por medio de mecanismos de participación para el control social de la gestión institucional y siguiendo cada uno de los componentes que se encuentra inmersos en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.
Artículo 16. Acciones para la integridad y la transparencia: La ESE Bellosalud, está contra toda práctica corrupta y para impedir, prevenir y combatir estos fenómenos, adopta como mínimo las siguientes medidas:
· Guiar sus actuaciones orientadas por los principios éticos establecidos en el Código de Integridad de la Institución.
· Promulgación de normas éticas con los funcionarios de la organización y advertir sobre la determinación inquebrantable de cumplirlas en el giro ordinario de sus actividades.
· Promover la suscripción de pactos de integridad y convivencia a su interior y con otros entes.

· Garantizar que todos los procedimientos sean claros, equitativos, viables y transparentes.
· Denunciar las conductas irregulares, tanto como para que las entidades competentes conozcan los hechos, como para que la sociedad esté al tanto del comportamiento de sus servidores.
· Capacitar al personal en materia de ética ciudadana y responsabilidad social a todos los niveles
· Efectuar la rendición de cuentas a los grupos de interés, garantizando la revisión de la información pública no confidencial.
· En materia de contratación adoptar e implementar las normas vigentes de conformidad con la reglamentación aplicable, publicar la contratación de servicios y adquisición de bienes y establecer mecanismos de verificación a los contratos vigentes.
Artículo 17. Colaboración Interinstitucional en la erradicación de prácticas corruptas: La ESE Bellosalud a fin de combatir la corrupción se compromete a implementar un sistema de comunicación e información, fluida con las demás organizaciones públicas y gremiales, estableciendo pactos éticos frente al desempeño de la función administrativa y la contratación estatal, con el objetivo de construir cadenas éticas que vayan configurando unas buenas prácticas de integridad, transparencia y eficiencia en el ejercicio de la función pública.
Artículo 18. Compromiso en la Lucha Antipiratería: La ESE Bellosalud comparte el respeto a la protección de la propiedad privada y los derechos de autor, por lo cual se compromete a excluir de la entidad el uso de cualquier tipo de software o archivo de audio y video, que no esté debidamente licenciado.
CAPITULO II- POLITICAS DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Artículo 1G. Compromiso con la Protección y el Desarrollo del Talento Humano: La ESE Bellosalud se compromete con el desarrollo de las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad de los servidores públicos determinando políticas y prácticas de gestión humana que deben incorporar los principios de justicia, equidad y transparencia al realizar los procesos de selección, inducción, formación, capacitación, promoción y evaluación del desempeño. La Gerencia garantizará y vigilará la vinculación de los más idóneos, bien sea como servidores públicos o como contratistas, propendiendo por el desarrollo de los principios rectores de la administración pública de celeridad, economía y eficacia. Asimismo, se garantizará

que la administración del talento humano se regirá por los parámetros establecidos en la ley de carrera administrativa y las disposiciones que surjan en torno a la misma.
Es política de la ESE Bellosalud del Municipio de Bello, reconocer la importancia del capital humano y comprometerse al más alto nivel de la organización, con la implementación y mejoramiento continuo a través del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual va encaminado a promover y mantener el bienestar físico, mental y social de los trabajadores y demás partes interesadas, ofreciendo lugares de trabajo seguros y adecuados.
En concordancia con lo anterior, contempla los siguientes objetivos:
· Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales
· Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles
· Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del SG SST.
· Responder oportunamente las inquietudes que provengan de las partes interesadas.
CAPITULO III – POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Artículo 20. Compromiso con la Comunicación Pública: La ESE Bellosalud se compromete a asumir la información y comunicación como un bien público, para ello las acciones comunicativas se efectuarán de acuerdo con los parámetros establecidos en los procesos de información y comunicación y el plan de comunicaciones de la organización.
Artículo 21. Compromiso con la Comunicación Organizacional: La comunicación organizacional estará orientada fundamentalmente a fortalecer la comunicación interna, el sentido de pertenencia y el establecimiento de relaciones de diálogo y colaboración entre los servidores públicos. Para ello la empresa establece procesos y mecanismos comunicativos que garanticen el cumplimiento del horizonte institucional, así:
a) Mantener informados y actualizados a todos los servidores públicos de la entidad acerca de los planes, programas y proyectos;
b) Garantizar una comunicación entre el usuario interno oportuna, veraz y sustentable en fuentes documentales.

c) Garantizar una comunicación interna que propenda por el mejoramiento individual y grupal para el logro de la misión;
d) Difundir la documentación y los procedimientos, en bases de datos e impresos cuando corresponda, para su fácil acceso, conocimiento y comprensión general de los públicos interno y externo de la entidad.
e) Informar sobre las transacciones, hechos y operaciones realizados en cualquier dependencia de la E.S.E., al área contable, a través de los documentos fuente o soporte, que contengan los requisitos exigidos por las normas contables y los procedimientos institucionales.
Artículo 22. Compromiso de Confidencialidad: La ESE Bellosalud se compromete a que los servidores públicos que manejen información privilegiada, firmen un acuerdo de confidencialidad para asegurar que la información de reserva del usuario o de la organización, se custodie, sea manejada con prudencia y no sea pública. Este compromiso se basa en el respeto a la dignidad humana y al secreto profesional, reflejados en los valores y principios institucionales. Quien incumpla, estará sujeto a las sanciones contempladas por la normatividad vigente.
Artículo 23. Compromiso con la Circulación y Divulgación de la Información: La ESE desarrollará un plan de comunicaciones informativo y organizacional, que garantice un manejo de información oportuna, clara, veraz y confiable, a través de los canales de comunicación pertinentes tanto hacia los usuarios internos como externos y la rendición de cuentas. La ESE Bellosalud tiene estructurada una oficina de información y atención al usuario, cuya función principal es dar respuesta oportuna y de fondo a las peticiones planteadas por la comunidad, con el fin de que el acceso a la información sea eficaz. En cuanto al derecho de petición, la Entidad se compromete dar respuesta oportuna y de fondo a las peticiones planteadas por la comunidad, con el fin de que el acceso a la información sea eficaz.
Artículo 24. Compromiso con el Gobierno en Línea: El Gerente y su Equipo Directivo se comprometen a poner especial interés en la aplicación efectiva del gobierno en línea; en cumplimiento con este compromiso, se cuenta con una página Web, a través de la cual se publica la información institucional de interés general, dando cumplimiento a los requerimientos del Modelo Estándar de Control Interno (MECI).
Artículo 25. Compromiso con la Información: El Gerente y su Equipo Directivo se comprometen a establecer unas políticas de información primaria y secundaria que propendan por la satisfacción del usuario interno y externo, para lo cual:

a) Definirán y mantendrán mecanismos y canales de comunicación que permitan optimizar la gestión interinstitucional.
b) Se fortalecerá la atención de peticiones, quejas y reclamos para que permita registrar, clasificar y realizar seguimiento a las inquietudes de la ciudadanía (usuario externo) y medir el nivel de satisfacción del usuario.
c) Establecerán mecanismos de comunicación interna que permitan validar la información que se suministra a los organismos reguladores y partes interesadas.
d) Implementarán y aprovecharán las herramientas de autocontrol para la mejora continua en la gestión y flujo de la información.
e) Establecerán mecanismos de divulgación y socialización entre los servidores públicos de los servicios y productos que se generan al interior de la Administración.
f) Generarán una cultura en los servidores públicos sobre la dedicación de los recursos para manejar la información institucional con el usuario externo evitando satisfacer intereses personales.
g) Aprovecharán los recursos tecnológicos para optimizar el flujo de información de manera inmediata con el usuario interno y externo.
h) Agilizarán los tiempos en el flujo de la información interna optimizando los procesos y procedimientos.
CAPÍTULO IV - POLÍTICA DE CALIDAD

Artículo 26. Política de calidad: “La ESE Bellosalud, establece el compromiso organizacional de asegurar la calidad en el servicio, con la confiabilidad, oportunidad y seguridad del paciente que satisfagan las necesidades de nuestros usuarios. Todo ello, a través de la mejora continua de los procesos, la innovación y el aseguramiento de la eficiencia operativa y administrativa, promoviendo los valores que permitan garantizar un clima organizacional proyectado a nuestros usuarios, mediante una atención humanizada.”


CAPÍTULO V - POLÍTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON LA COMUNIDAD

Artículo 27. Compromiso con la Comunidad: La ESE Bellosalud se orientará hacia el bienestar social de la comunidad en todas sus actuaciones, para lo cual propenderá por el mejoramiento de la calidad de vida de la población –especialmente de la más vulnerable-, estimulando la participación ciudadana, estableciendo políticas de mejoramiento en salud.
La Entidad declara expresamente su compromiso con la protección de los derechos fundamentales, salvaguardando los parámetros básicos de protección a la vida, a la libertad, a la igualdad, a la dignidad humana, a la intimidad, a la información, al respeto al medio ambiente, a la intervención ciudadana activa, y a la solidaridad, entre otros.
En la ESE Bellosalud se realizó la declaración de derechos y deberes de los usuarios se definieron entre otros, los siguientes derechos a resaltar:
1. A acceder a los servicios y tecnologías de salud, que le garanticen una atención integral, oportuna y de alta calidad.
2. A mantener una comunicación plena, permanente, expresa y clara con el profesional de la salud tratante.
3. A recibir un trato digno, respetando sus creencias y costumbres, así como las opiniones personales que tengan sobre los procedimientos.
4. A ser atendido con calidad e integridad, respetando sus ideologías religiosas, costumbres, sexo, edad y raza.
5. A recibir atención en condiciones de privacidad y seguridad.
6. A tener una historia clínica de carácter confidencial.
7. A tener la compañía de un familiar o acudiente, sin interferir con el buen desarrollo del proceso de atención, bajo el criterio del profesional encargado.
8. A ser informado de manera clara sobre los medicamentos y procedimientos a seguir.
9. A decidir libremente la realización o no de los procedimientos.
10. A elegir libremente el profesional de salud que le atiende, de acuerdo a la disponibilidad con que cuenta el hospital.
11. A ser remitido a otra institución de salud cuando sus condiciones lo ameriten.
12. A manifestar sus quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones y a que estas sean escuchadas oportunamente.

Articulo 28. Atención Preferencial: Garantizar la atención de manera preferente, de todos los niños menores de 6 años, adultos mayores, embarazadas, personas con niños en brazos, las personas con algún tipo de discapacidad. Implementar en todos los puntos de atención de la ESE Bellosalud mecanismos de atención preferencial a grupos priorizados, cumpliendo estándares, de acuerdo con la normatividad vigente; con el fin de eliminar cualquier barrera que impida el acceso al servicio solicitado y tener usuarios satisfechos con la atención que se les brinde
Artículo 2G. Información y Comunicación con la Comunidad: Los estados e informes económicos, financieros, contables y de gestión presentados a los respectivos entes de regulación y control por la entidad, así como cualquier otra información sustancial, deben ser dados a conocer y estar disponibles para la comunidad, la cual tiene derecho a informarse permanentemente de todos los hechos que ocurran dentro de la Entidad y que no sean materia de reserva. De igual manera se publicarán los informes y recomendaciones que los órganos de regulación y control presenten a la Entidad respecto a su gestión y mejoramiento continuo. Los medios de información que podrán utilizarse son, entre otros, boletines, folletos o circulares, periódico, línea telefónica gratuita, correo electrónico, páginas Web, y la atención a peticiones, quejas y reclamos.
Artículo 30. Compromiso con la Rendición de Cuentas: La ESE Bellosalud se compromete a realizar una efectiva rendición de cuentas de manera periódica, con el objeto de informar a la ciudadanía sobre el proceso de avance y cumplimiento de las metas contenidas en el Plan de Desarrollo, y de la forma como se está ejecutando el presupuesto de la entidad. El mecanismo preferente serán las audiencias públicas, transmisión por medios disponibles, siempre que sea posible, para que la actividad pueda llegar a todos los ciudadanos interesados.
Artículo 31. Atención de Quejas y Reclamos: En Atención al Ciudadano, la comunidad podrá presentar quejas, solicitudes, reclamaciones, consultas e informaciones referentes a la administración, a las cuales se les dará respuesta en los términos previstos por la ley; la dependencia a cargo contará con un procedimiento claro y público sobre el procedimiento para tramitar las quejas que se instauren; en ella reposará un ejemplar del Código de Buen Gobierno y del Código de Integridad para su consulta permanente por parte de todos los interesados.
Artículo 32. Control Social: La ESE Bellosalud promoverá la participación de la ciudadanía, organizaciones sociales y comunitarias, usuarios y beneficiarios,

veedurías y comités de vigilancia, entre otros, para prevenir, racionalizar, proponer, acompañar, vigilar y controlar la gestión pública, sus resultados y la prestación de los servicios de salud.
CAPITULO VI – POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIENTE

Artículo 33. Responsabilidad con el Medio Ambiente – Política Ambiental: La ESE Bellosalud, se rige en todo momento por las políticas ambientales del país, consagradas a partir de la Ley 9º de 1979, complementada por la Ley 99 de 1993 y el Decreto 2676 de 2000 y las demás que le regulen; las cuales desarrollan normas constitucionales, encaminadas a preservar el ambiente como un componente esencial para alcanzar bienestar para los ciudadanos. También se rige por el principio del Deber de Cuidado, conforme al cual, el generador de un residuo que pueda afectar la salud o el medio ambiente hacia el futuro, adquiere responsabilidad frente a su transporte, transformación y disposición final.
En desarrollo de estos principios, la gestión de residuos tiene los siguientes objetivos claves:
· Fomentar el uso racional de los recursos institucionales.
· Realizar óptima separación en las fuentes generadora de residuos.
· Prevenir todo tipo de enfermedades nosocomiales.
· Incorporar en el Plan de Capacitaciones institucional, temas relacionados con la Política Ambiental.
· Ejecutar acciones de seguimiento y control que permitan verificar el efectivo cumplimiento de las actividades relacionadas con el manejo y disposición final de los desechos.
Para dar cumplimiento a los objetivos contemplados en esta política, la Institución adquiere los siguientes compromisos:
· La Gerencia debe proveer los recursos necesarios para que la política ambiental se implemente y logre resultados eficaces.
· Toda persona al ingresar a la Institución, debe recibir inducción sobre el cumplimiento de normas ambientales relacionadas con las instituciones prestadoras de servicios de salud.
· La ESE Bellosalud se compromete a implementar el Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares, a evaluarlo permanentemente y ajustarlo, siempre en busca del mejoramiento continuo.

· Las actividades de racionalización, separación en la fuente y reciclaje recibirán especial reconocimiento a través del Comité Administrativo de Gestión Ambiental.
· Los visitantes de la entidad deben conocer las políticas y recibir la instrucción mínima para comprometerse en su éxito.
· Las actitudes y comportamiento con relación al cumplimiento de las normas ambientales, hacen parte de los procesos de evaluación del personal.
· El Comité Administrativo de Gestión Ambiental y la Gerencia son los responsables de las revisiones y seguimiento de los planes, programas y proyectos tendientes al mejoramiento ambiental.
· Los visitantes y acompañantes que estén realizando una disposición inadecuada de los residuos, deben ser orientados por cualquier funcionario de la ESE para que incorpore en su comportamiento las buenas prácticas ambientales.
CAPÍTULO VII – POLÍTICA SOBRE CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 34. Compromiso frente a los Conflictos de Interés: La ESE Bellosalud se compromete a aplicar en forma permanente los lineamientos, que garantizan la prevención, manejo, divulgación y resolución de los conflictos de interés.
Artículo 35. Prácticas que deben evitarse para la prevención de Conflictos de Interés: La ESE Bellosalud rechaza y prohíbe que el Gerente y su Equipo Directivo, miembros de comités especiales, servidores públicos y todos aquellos vinculados con la Entidad incurran en cualquiera de las siguientes prácticas:
a) Recibir remuneración, dádivas o cualquier otro tipo de compensación en dinero
o especie por parte de cualquier persona jurídica o natural, en razón del trabajo
o servicio prestado a la Entidad o a sus grupos de interés;
b) Otorgar compensaciones no autorizadas por las normas pertinentes;
c) Utilizar indebidamente información privilegiada o confidencial para obtener provecho o salvaguardar intereses individuales propios o de terceros;
d) Realizar proselitismo político o religioso aprovechando su cargo, posición o relaciones con la Entidad, no pudiendo comprometer recursos económicos para financiar campañas políticas; tampoco generará burocracia a favor de políticos o cualquier otra persona natural o jurídica;
e) Todas aquellas prácticas que atenten contra la integridad y la transparencia de la gestión de la Entidad y en contra del buen uso de los recursos públicos; y Todo tráfico de influencias para privilegiar trámites.



Artículo 36. Deberes del Equipo Humano Relacionados con los Conflictos de Interés: Sin perjuicio del establecimiento de otros, los deberes de los servidores públicos de La ESE Bellosalud, son:
a) Revelar a tiempo y por escrito a los entes competentes cualquier posible conflicto de interés que crea tener;
b) Contribuir a que se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a los órganos de control interno y externo de la Entidad;
c) Guardar y proteger la información que la normatividad legal haya definido como de carácter reservado;
d) Contribuir a que se le otorgue a todos los ciudadanos y personas un trato equitativo, y a que se le garanticen sus derechos;
e) Revelar a tiempo cuando incurran en alguna de las situaciones enunciadas en el artículo sobre prevención de conflictos.
Artículo 37. Prohibiciones para el Personal sobre Conflictos de Interés: Sin perjuicio de la ampliación de estas prohibiciones, el personal de La ESE Bellosalud se abstendrá de utilizar las siguientes prácticas en su accionar diario:
a) Utilizar indebidamente información privilegiada y confidencial en contra de los intereses de la administración;
b) Participar, directa o indirectamente, en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia de la administración o en actos respecto de los cuales exista conflicto de intereses;
c) Realizar actividades que atenten contra los intereses de la administración;
d) Gestionar, por sí o por interpuesta persona, negocios que le originen ventajas que, conforme a las normas constitucionales, legales, reglamentarias y el Código de Integridad, lesionen los intereses de la administración;
e) Utilizar su posición en la Entidad o el nombre de la misma para obtener para sí o para un tercer tratamiento especiales en negocios particulares con cualquier persona natural o jurídica;
f) Entregar dádivas a otros servidores públicos a cambio de cualquier tipo de beneficios;
g) Utilizar los recursos de la Entidad para labores distintas de las relacionadas con su actividad, ni encausarlos en provecho personal o de terceros;

h) Gestionar o celebrar negocios con la Entidad para sí o para personas relacionadas, que sean de interés para los mencionados;
i) Aceptar, para sí o para terceros, donaciones en dinero o especie por parte de proveedores, contratistas o cualquier persona relacionada o no con la administración, o de personas o entidades con las que la Entidad sostenga relaciones en razón de su actividad, que conlleve a generar cualquier clase de compromiso no autorizado;
j) Participar en procesos de selección o contratación cuando estén incursos en alguna de las situaciones enunciadas en el acápite sobre prevención de conflictos.
Artículo 38. Procedimiento de Resolución y Divulgación de Conflictos de Intereses. Los grupos de interés de La ESE Bellosalud deberán revelar los conflictos de intereses en los cuales pudieran estar involucrados o incursos, o en los que crean que otro de ellos lo está, informando al Comité de ética y Buen Gobierno y al ente de control competente.
Los grupos de interés deberán consultar con el Comité de Ética y Buen Gobierno los eventos que puedan ofrecer dudas en relación con un posible conflicto de interés o manejo de información privilegiada.
CAPITULO VIII – POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Artículo 3G. Compromiso con la Finalidad de la Contratación Pública: La ESE Bellosalud dará cumplimiento formal y real al Estatuto General de la Contratación para la Administración Pública (o marco legal y reglamentario en materia de contratación vigente para la entidad), para lo cual se compromete a observar las disposiciones legales con prontitud, exactitud y diligencia, de modo que la información sobre las condiciones y procesos contractuales sea entregada a los interesados oportuna, suficiente y equitativamente, y a que las decisiones para otorgar los contratos se tomen sin ningún tipo de sesgos o preferencias, sino de manera exclusiva con base en el análisis objetivo de las propuestas presentadas por los participantes. Todo lo anterior acorde a la dispuesto por el estatuto Contractual adoptado por la ESE.
CAPÍTULO IX – POLÍTICA CON LOS GREMIOS ECONOMICOS

Artículo 40. Información y corresponsabilidad: La ESE Bellosalud dispondrá de una plataforma informativa que permita a los gremios económicos el acceso a su información no reservada por mandato de ley, y fomentará pactos éticos entre los sectores privado y público sobre contratación estatal. Adicionalmente, bajo el criterio

de corresponsabilidad social, promoverá acciones con los gremios tendientes al mejoramiento de la calidad de vida de la población más vulnerable.

CAPÍTULO X – POLÍTICA FRENTE ALCONTROL INTERNO

Artículo 41. Compromiso frente al Modelo Estándar de Control Interno –MECI: La ESE Bellosalud se compromete a aplicar el Modelo Estándar de Control Interno, dentro del marco definido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG de acuerdo a la normatividad vigente, integrado al SOGCS; y velar por su cumplimiento por parte de todos los servidores públicos, para que desarrollen estrategias gerenciales que conduzcan a una administración eficiente, eficaz, imparcial, íntegra y transparente, por medio de la Autorregulación, la Autogestión, el Autocontrol y el Mejoramiento continuo para el cumplimiento de los fines del Estado.
CAPÍTULO XI – POLÍTICA DE OPERACIÓN DE PROCESO

Artículo 42. Operación por procesos: La ESE Bellosalud basará su gestión, dentro del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud SOGC, que incluye dentro del Sistema Único de Habilitación, el enfoque basado en procesos, para lo cual estructurara y adoptará un Manual de Calidad y de Procesos y Procedimientos único para todo la Entidad, que permita una adecuada gestión y despliegue de los mismos.
CAPÍTULO XII – POLÍTICA SOBRE RIESGOS

Artículo 43. Declaración del Riesgo: La ESE Bellosalud declara que en el desarrollo de sus actividades ocurren riesgos, por lo cual se compromete a adoptar mecanismos y acciones necesarias para la gestión integral de los mismos que prevengan, mitiguen o minimicen su impacto.
La Entidad tiene definidas las herramientas para la identificación, reporte, análisis y seguimiento de los riesgos y eventos adversos que puedan presentarse en consecuencia del cumplimiento de su misión, base para la actualización de la política de Administración de Riesgos en la Institución.
CAPÍTULO XIII – OTRAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES

Artículo 44. Docencia-Servicio: La ESE Bellosalud adquiere un compromiso con el cumplimiento de las actividades de docencia, servicio e investigación derivadas de la relación docencia-servicio, con el fin de que se mantenga el equilibrio en la relación y servir como órgano de difusión para la actualización del conocimiento y la información pertinente en temas académicos e investigativos.
Artículo 45. Política de manejo de medicamentos y dispositivos médicos: La ESE Bellosalud del Municipio de Bello, está comprometida con los procedimientos del

servicio farmacéutico, desde la selección y adquisición hasta el manejo y la distribución de los medicamentos y dispositivos médicos.
Artículo 46. Política de Seguridad del paciente: La ESE Bellosalud ha definido, entre otros, los siguientes objetivos como parte del compromiso con la seguridad del usuario:
· Direccionar las políticas institucionales y el diseño de los procesos de atención en salud hacia la promoción de una atención segura en salud.
· Disminuir el riesgo en la atención en salud brindada a los usuarios.
· Prevenir la ocurrencia de eventos adversos en los procesos de atención en salud mediante el despliegue de metodologías científicamente probadas y la adopción de herramientas prácticas que mejoren las barreras de seguridad y establezcan un entorno seguro de la atención en salud.
· Coordinar los diferentes actores del sistema hacia mejoras en la calidad de la atención, que se evidencien en la obtención de resultados tangibles y medibles.
· Homologar la terminología utilizada en el país.
· Educar a los usuarios y sus familias en el conocimiento y abordaje de los factores que pueden potencialmente incidir en mejorar la seguridad de los procesos de atención de que son sujetos.
· Difundir en todos los usuarios internos y externos los principios de la política de seguridad del paciente.
· Articular y coordinar con los principios, los objetivos y las estrategias de la seguridad del paciente a los diferentes organismos de vigilancia y control del sistema.
Artículo 47. Política de Humanización de servicios de salud: La ESE Bellosalud expresa su compromiso de atención humanizado a nuestros usuarios y sus familias, como lo enmarca la plataforma estratégica, con la implementación de estrategias en cada uno de los momentos de atención, con criterios de pertinencia, accesibilidad, continuidad, oportunidad y seguridad, con recurso humano calificado y cualificado, generando una cultura transversal en toda la institución, que tienen como finalidad la intervención holística de nuestros usuarios, entendiendo y atendiendo sus expectativas y necesidades físicas, sociales y espirituales.
· Serán atributos la capacitación y formación continuada del talento humano en
temas de humanización, para fortalecer la “atención centrada en el usuario y

su familia”, como pilar fundamental para afianzar nuestro horizonte
institucional.
· Esta política se operativiza a través del Programa de Humanización, cuyos objetivos son:
· Promover la Cultura de la Humanización
· Concienciar y sensibilizar a los funcionarios en temas relacionados con la humanización: ética, valores, principios, derechos y deberes, estándares de acreditación
· Establecer las bases fundamentales para la inducción, entrenamiento y evaluación de los funcionarios que ingresen o laboren en la institución, en el tema de Humanización
· Mejorar la relación organización-usuario-familia
· Propender por el respeto a la dignidad humana, la humanización, la motivación y el reconocimiento en la prestación de los servicios de salud desde el proceso de Talento Humano
· Brindar una atención especial a las personas, sectores y situaciones de mayor vulnerabilidad social donde la atención humanizada es prioritaria.
TÍTULO IV – DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO
CAPÍTULO I – DE LOS COMITÉS PARA LAS BUENAS PRÁCTICAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA


Artículo 48: Comités Especiales y Disposiciones Comunes: La ESE Bellosalud en cumplimiento de la función pública que le es inherente, por los varios frentes en que debe actuar, y en razón de la eficacia en su gestión interna, se compromete a instaurar el Comité de Ética Hospitalaria y los demás comités necesarios para contribuir a una gestión íntegra, eficiente y transparente por parte de la ESE. Las funciones comunes de estos comités son:
a) Facilitar el apoyo técnico y operativo que se requiera para el adecuado funcionamiento y cumplimiento oportuno de sus objetivos.
b) Los integrantes de los distintos comités cumplirán a cabalidad sus funciones y obligaciones.
c) Se registrarán en actas lo acontecido en las reuniones.
d) Los miembros de los distintos comités guardarán la confidencialidad de los asuntos públicos que los requieran.

e) Los miembros de los comités respetarán las normas de los conflictos de interés.
f) La ESE Bellosalud mediante acto administrativo conformará todos los comités obligatorios
· Comité de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual (Código Fucsia)
· Comité de Compras y Contratación
· Comité de Convivencia Laboral (COCOLA)
· Comité de Ética Hospitalaria
· Comité de Historias Clínicas
· Comité de Infecciones Intrahospitalarias
· Comité de Seguridad del Paciente
· Comité de Vigilancia Epidemiológica
· Comité Institucional de Gestión y Desempeño
· Comité Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia Integral – IAMI
· Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – (COPASST)
· Comité de Farmacia y Terapéutica
· Comité Técnico de Gerencia
· Comité de Calidad y Mejoramiento Continuo
· Comité Técnico de Depuración y Sostenibilidad Contable
· Comité Atención Integral de las Enfermedades Prevalentes de la infancia
– (AIEPI)
· Comité Administrativo de Gestión Ambiental
· Comité de Conciliación
Los demás que sean exigidos por normatividad vigente
Artículo 4G. Composición del Comité de Ética y Buen Gobierno: La ESE Bellosalud en razón de su estructura orgánica y bajo el concepto de optimización de recursos en el desempeño de su gestión, define integrar el Comité de Buen Gobierno al Comité de Ética Hospitalaria, consolidando en el mismo las funciones y responsabilidades de ambos comités, las cuales son complementarias y no excluyentes; serán la instancia organizacional encargada de promover y liderar el proceso de implementación y seguimiento de la gestión ética, encausado el ejercicio de la función pública en términos de eficacia, transparencia, integralidad y servicio a la comunidad por pate de todos los funcionarios de la institución. Igualmente es el facultado en el tema de prevención y manejo de conflictos de interés.


CAPÍTULO II – DE LA ADMINISTRACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Artículo 50. Compromiso con la administración y resolución de controversias: La ESE Bellosalud se compromete a adoptar sistemas para la prevención, administración y resolución de controversias como un mecanismo para promover la transparencia, las relaciones con la ciudadanía, con el sector privado y las organizaciones civiles, y para proteger los recursos públicos.
El Comité de Buen Gobierno se encargará de definir el procedimiento con el cual se resolverán los conflictos que surjan de su Código de Buen Gobierno, de acuerdo con el evento presentado. Para la resolución y administración de una controversia derivada de dicho Código, atenderá las normas constitucionales, legales y reglamentarias establecidas, los principios éticos asumidos por la Entidad y el espíritu contenido en el Código de Buen Gobierno.
Ni la Entidad ni el Comité de Ética y Buen Gobierno podrán prohibir la utilización de los mecanismos de solución directa de las controversias derivadas del presente Código de Buen Gobierno.
CAPÍTULO III – DE LA ADOPCIÓN, VIGENCIA, DIVULGACIÓN Y REFORMAS DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

Artículo 51. Vigencia del código de Buen Gobierno: El presente Código de Buen Gobierno entrará en vigencia a partir de su aprobación y adopción por parte de la Gerencia de la ESE Bellosalud.
Artículo 52. Divulgación y sensibilización del Código de Buen Gobierno: El Código de Buen Gobierno se divulgará a todos los funcionarios de la ESE y a sus grupos de interés, para ello se implementará un programa de capacitaciones dirigido a los funcionarios, la Junta Directiva de la ESE, el Comité de Ética y Buen Gobierno y la Asociación de Usuarios de la ESE, y se realizarán talleres para facilitar su interiorización. A nivel institucional el trabajo de los valores, principios y políticas de la organización se incorporará a las actividades recreativas de salud mental.
El presente código se incluirá como módulo obligatorio en los procesos de inducción y reinducción de funcionarios de la entidad, así mismo será objeto de sensibilización en los diferentes eventos de capacitación que la entidad organiza para los grupos de interés de la institución.
Artículo 53. Reformas al Código de Buen Gobierno: Podrá ser reformado por iniciativa de la Gerencia, de la Junta Directiva o del Comité de Ética y Buen Gobierno.

Todas las reformas que se hiciesen al presente código, se divulgarán por medios de comunicación masivos al usuario interno y los grupos de interés de la organización.
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